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MURCIA

Edicto

Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1.033/1990 se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Eugenio Monge, Sociedad
Anónima», contra don Salvador López Almela y
doña Dolores Teruel Mercader, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de octubre de 1998, a
las doce treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.085, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de noviembre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Trozo de tierra destinado a solar, en tér-
mino de esta villa de Alcantarilla, partido de Cabezo
Verde, afecta forma irregular y ocupa una superficie
de 1.020 metros cuadrados. Linda: Al frente, en
línea de 21 metros 60 centímetros, calle Navarra;
derecha, entrando, en línea de 40 metros, calle Tajo;
izquierda, en línea quebrada de tres tramos, en cuan-
to a los dos primeros, con finca de don Diego Oñate
García, en igual procedencia que ésta, y en el último
tramo, con calle Gerona, y fondo, en línea de 31
metros 60 centímetros, resto de la finca de donde

se segrega, que se reserva el señor Domingo Pérez.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 de
Murcia, tomo 219, libro 188 de Alcantarilla, folio
173, finca registral número 12.187, inscripción ter-
cera. Tipo de subasta: 5.320.000 pesetas.

Dado en Murcia a 21 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Yolanda Pérez Vega.—El Secre-
tario.—46.476.$

MURCIA

Edicto

Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 370/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra doña María Ángeles Bernal Tortosa
y don José Martínez Méndez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 11 de noviembre de 1998, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 30850000180370985639,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Un trozo de tierra riego portillo, situado
en término municipal de Murcia, partido de El Pal-
mar, que es la parcela número 20 del plano núme-
ro 6 de parcelación de la finca matriz, que tiene
una superficie de 12 áreas 87 centiáreas, y que linda:
Al norte, parcela número 19; al sur, camino; al

levante, parcelas números 21 y 22, y al poniente,
parcela número 14, senda en medio. Dentro del
perímetro de la misma existe una casa de planta
baja y en parte en alto, distribuida en varias habi-
taciones y dependencias, que tiene una superficie
construida de 137 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Murcia,
finca registral 21.627, y valorada a efectos de subasta
en 6.500.000 pesetas.

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Yolanda Pérez Vega.—El
Secretario.—46.549.$

MURCIA

Edicto

En resolución del día de la fecha, recaída en autos
de juicio número 654/1997-B, que se siguen en este
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Murcia,
a instancia de Caja Rural de Almería representada
por el Procurador señor Jiménez Martínez, contra
doña Josefa Rita Alarcón Morales y don Francisco
Mora Pérez, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso y término de veinte días hábiles,
el bien embargado y que a continuación se rela-
cionará, señalándose para que tenga lugar la primera
subasta el día 16 de octubre de 1998, a las once
horas.

Si no concurrieran postores se señala para la
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja
del 25 por 100 del precio, se señala el día 16 de
noviembre de 1998, a las once horas.

Y, de no haber postores para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 16
de diciembre de 1998, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la primera de las
subastas deberán los posibles licitadores consignar
previamente, en la cuenta provisional de este Juz-
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad núme-
ro 3108, el 20 por 100 del precio de tasación del
bien, y para tomar parte en la segunda y tercera
subastas, deberán igualmente consignar el 20
por 100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran el precio de tasación. En
la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación,
y la tercera subasta es sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes anteriores
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de las mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta.—Que el rematante aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre-
taría, mientras tanto a los licitadores.

Quinta.—Que el rematante podrá hacerse en cali-
dad de ceder a terceros.

Sexta.—Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, consignando junto con
aquél el resguardo de la consignación de las can-
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban-
caria y cuenta señalada en la primera de las con-
diciones.

Séptima.—Que en caso de ser festivo cualquier
día de los señalados se entenderá que la subasta
se celebra el siguiente día hábil.

Octava.—Que en caso de no haber podido noti-
ficarse al demandado los señalamientos de subasta,
sirva el presente de notificación en forma.

Bien objeto de subasta

Finca, trozo de tierra, hoy solar, en término de Mur-
cia, partido de Santiago y Zaraiche, pago de Beni-
potroz de 12 áreas o 1.200 metros cuadrados de


